




presentaba 

Como 

Señor. 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO - META. 

E. S. D. 

 
REFERENCIA: CONTESTACION DE DEMANDA DE DIVORCIO Y LA CORRESPONDIENTE 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
RADICADO: 5000131100012022-0032400 

DEMANDANTE: JOSE FREDDY LOPEZ SIGUA 

DEMANDADO: CLAUDIA XIMENA RUSSI GAMBOA 

HERNEY ARNULFO LIZARAZO, mayor de edad y vecino de la ciudad de Villavicencio, Meta, 

identificado con la cedula de ciudadanía N° 86.085.248 de Villavicencio, abogado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 223.789 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de la señora CLAUDIA XIMENA RUSSI 

GAMBOA, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía N° 1.121.826.409 de 

Villavicencio (Meta), según poder que anexo, por medio del presente escrito y dentro del 

término legal, respetuosamente presento CONTESTACION DE DEMANDA, a las cuales me 

opongo. 

PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
PRIMERO: Es cierto. 

 
SEGUNDO: No es cierto, inicialmente quiero informarle al señor Juez que la relación 

sentimental y separación de cuerpos ocurrió en el mes de Julio de 2019, 

consecuencia de los constantes maltratos físicos y psicológicos realizados por el señor JOSE 

FREDDY LOPEZ SIGUA, como se puede evidenciar en la diferentes denuncias presentadas 

por mi prohijada la señora CLAUDIA XIMENA RUSSI GAMBOA, como es la denuncia penal, 

por  la  conducta  punible  de  Violencia  Intrafamiliar,  correspondiéndole  el  número  de 

Radicado 500016000564202000765 presentada el día 9 de Febrero de 2020 y denuncia 

penal por violencia intrafamiliar con Radicado N° 500016000564202002896 en donde el día 

24 de Septiembre de 2020, mediante audiencia preliminar realizada por el Juzgado Primero 

Penal Municipal con Funciones de control y Garantías de Villavicencio, se decretó medida 

de protección, debido a la gravedad de las lesiones que   mi prohijada. 
 

En cuanto que mi prohijada la señora CLAUDIA XIMENA RUSSI GAMBOA, le haya sido infiel 

en la ciudad de Bogotá, con un presunto supervisor del Aeropuerto el Dorado, estas 

manifestaciones igualmente no es cierta, deja en evidencia las actuaciones temerarias 

tendientes a encubrir sus actuaciones de violencia intrafamiliar y las relaciones 

extramatrimoniales que el mismo confiesa en la presentación de la demanda, al señalar 

una infidelidad recíproca y el hecho que tiene una convivencia con la señora YEINI YISED 

MORALES VERANO, identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.121.861.844 de 

Villavicencio. 

 
TERCERO: Es parcialmente cierto, es evidente que el demandado efectivamente fue 

trasladado a la ciudad de Villavicencio, debido a su profesión como policía, pero esta 



Situación no obedeció en el tendido de querer arreglar la relación, por cuanto como se dijo 

anteriormente mi prohijada la señora CLAUDIA XIMENA RUSSI GAMBOA, nunca tuvo 

relaciones extramatrimoniales, dichas manifestaciones son temerarias y de mala fe, en aras 

de encubrir como se dijo anteriormente las actuaciones de maltrato físico y psicológicos 

realizados por el señor JOSE FREDDY LOPEZ SIGUA, así como las relaciones 

extramatrimoniales que el mismo confiesa en la presentación de la demanda. 

 
CUARTO: Es parcialmente cierto, es cierto que para el mes de Agosto de 2019, iniciaron a 

presentarse problemas, pero estos problemas obedecieron a las infidelidades del señor 

JOSE FREDDY LOPEZ SIGUA, en donde mi prohijada le realizaba reclamaciones, generando 

disgusto por parte del demandado quien procedía a realizar maltratos físicos y psicológicos, 

viéndose obligada mi prohijada a presentar denuncias penales por la conducta punible de 

Violencia Intrafamiliar, correspondiéndole el número de Radicado 500016000564202000765 

presentada el día 9 de Febrero de 2020 y denuncia penal por violencia intrafamiliar con 

Radicado N° 500016000564202002896 en donde el día 24 de Septiembre de 2020, mediante 

audiencia preliminar realizada por el Juzgado Primero Penal Municipal con Funciones de 

control y Garantías de Villavicencio, se decretó medida de protección, debido a la 

gravedad de las lesiones que presentaba mi prohijada. 

 
QUINTO: No es cierto, es importante informarle a la parte demandada que debe probar 

Con elementos materiales probatorios los hechos que manifiesta, ya que como se dijo 

anteriormente mi poderdante nunca tuvo ninguna relación sentimental con otra persona, 

mi prohijada la señora CLAUDIA XIMENA RUSSI GAMBOA, toma la decisión de no continuar 

más con la relación sentimental con el demandante debido a las constantes infidelidades 

del señor JOSE FREDDY LOPEZ SIGUA, que en caso contrario con las manifestaciones del 

demandante si se puede probar, inicialmente con la confesión que realiza en la 

presentación de la demanda en el hecho tercero al señalar que existían infidelidades 

reciprocas y el hecho octavo al señalar que tiene una convivencia con la señora YEINI YISED 

MORALES VERANO, identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.121.861.844 de 

Villavicencio, esto sumándoles a las fotografías que se aportan con la contestación de la 

demanda, igualmente con las declaraciones de los diferentes testigos que se solicitaran 

sean escuchados, así como los maltratos físicos y psicológicos que igualmente pueden ser 

probados con las denuncias penales y fotografías, la audiencia preliminar de medidas de 

protección decretada por el Juzgado Primero Penal Municipal con Funciones de control y 

Garantías de Villavicencio. 

 
SEXTO: Es cierto, la queja se presenta debido a los diferentes maltratos físicos y psicológicos 

que el señor JOSE FREDDY LOPEZ SIGUA, le ocasionaba a la señora CLAUDIA XIMENA RUSSI 

GAMBOA, quien observa que las denuncia que había presentado el día 9 de Febrero de 

2020 no genero ninguna situación de protección decidido presentar una queja ante la 

policía, con el fin de que cesara los maltratos físicos y psicológicos que venía ocasionando 

el demandante a mi prohijada 

 
SEPTIMO: Es cierto, como se dijo anteriormente mi prohijada se vio en la obligación de 

presentar la correspondiente denuncia penal por el punible delito de Violencia intrafamiliar 



Correspondiéndole el número de Radicado 500016000564202000765, debido a los 

constantes maltratos físicos y psicológicos realizado por el señor JOSE FREDDY LOPEZ SIGUA. 

 
OCTAVO: Es cierto, como se puede evidenciar el demandante el señor JOSE FREDDY LOPEZ 

SIGUA, confiesa de forma clara la existencia de relaciones extramatrimoniales al señalar 

que en la actualidad se encuentra conviviendo con la señora YEINI YISED MORALES 

VERANO, identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.121.861.844 de Villavicencio, 

incurriendo en la causal Primera (1) del artículo 154 del Código Civil. 

 
NOVENO: Es cierto, Mi prohijada y el demandante el señor JOSE FREDY LOPEZ SIGUA, 

celebraron acta de diligencia judicial de conciliación de fecha Once (11) de Agosto de 

2020, celebrada ante la Comisaria Primera de Familia de Villavicencio, Meta, en donde el 

señor JOSE FREDY LOPEZ SIGUA, se comprometió a cancelar en cuanto a alimentos de sus 

dos hijos menores JUAN SEBASTIAN LOPEZ RUSSI y THOMAS LOPEZ RUSSI, la suma de 

CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS (440.000) MCTE, dinero que debía pagar dentro de 

los cinco (5) días de cada mes, la cuota alimentaria según lo establece en el acta de 

conciliación de fecha 11 de Agosto del 2020, antes referida sería aumentada anualmente 

en la misma proporción en que el gobierno nacional aumente el salario mínimo legal 

mensual vigente, a favor de los menores JUAN SEBASTIAN LOPEZ RUSSI y THOMAS LOPEZ 

RUSSI, aumento que el demandante el señor JOSE FREDY LOPEZ SIGUA, no ha pagado a la 

fecha, incurriendo igualmente en la causal Segunda del artículo 154 del código civil, el cual 

señala, “El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los 

deberes que la ley les impone como tales y como padres”, 

 
DECIMO: Es cierto, mi prohijada nuevamente se vio en la necesidad de presentar denuncia 

penal en contra del demandado el señor JOSE FREDY LOPEZ SIGUA, el día 1 de Agosto de 

2020, debido a que el demandante continuaba con los maltratos físicos y psicológico, que 

debido a la gravedad de las lesiones y los hechos el fiscal, solicita audiencia preliminar      

donde el día 24 de Septiembre de 2020, mediante audiencia 

preliminar realizada por el Juzgado Primero Penal Municipal con Funciones de control y 

Garantías de Villavicencio, se decretó medida de protección, esto deja en evidencia que        

el señor JOSE FREDY LOPEZ SIGUA, se encuentra incurriendo en la causal Tercera del artículo 

154 del código civil, el cual señala, “Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra”. 

 
DECIMO PRIMERO: No es cierto, el demandante nunca le informa a mi prohijado la iniciación 

de procesos psicológicos, igualmente mi poderdante no estaba obligada a asistir a dichas 

terapias, por cuanto existía medidas de protección en donde una de ellas consistía en la 

no aproximación, por cuanto como se dijo anteriormente, mi prohijada en varias ocasiones 

fue víctima de los maltratos del señor JOSE FREDY LOPEZ SIGUA, quien debido a su actividad 

laboral como policía porta un arma de fuego con la cual la ha amenazado. 

 
DECIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, es cierto en el sentido que el demandante y mi 

prohijada la señora CLAUDIA XIMENA RUSSI GAMBOA, no convivan por hace más de dos 

años, es decir que se encuentran separados por más de dos años, estableciéndose la 

causal Octava del artículo 154 del código civil, el cual señala, “La separación de cuerpos, 



Judicial o, de hecho, que haya perdurado por más de dos años.”, pero no es cierto que 

esta situación haya sido causada por mi prohijada en el sentido que no cumple con sus 

obligaciones como esposa, la separación de cuerpos como se ya se ha venido 

manifestando obedeció a los diferentes maltratos físicos y psicológicos, realizados por parte 

del señor JOSE FREDY LOPEZ SIGUA, y las múltiples infidelidades que tenía. 

 
PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas por la parte demandante 

en la presentación de la demanda. 

PRIMERA: Me opongo a la pretensión, por cuanto no le asiste el derecho a la parte 

demandante, debido a que la causal por la cual se terminó el matrimonio en comento es 

de exclusiva responsabilidad por parte del demandante, conforme con los abusos y 

atropellos que le suministraba a mi prohijada tanto de forma verbal como física, así mismo 

por ser el señor JOSE FREDY LOPEZ SIGUA, quien incluso a día de hoy conformo un hogar y 

mantiene una relación seria con la señora YEINI YISED MORALES VERANO, identificada con 

la cedula de ciudadanía N° 1.121.861.844 de Villavicencio, conformando así las causales 

“1° Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges.” Y “3. Los ultrajes, el 

trato cruel y los maltratamientos de obra.” 

 
SEGUNDA: Me opongo a la pretensión, por cuanto no le asiste el derecho a la parte 

demandante. 

 
TERCERO: Me opongo a la pretensión, por cuanto no le asiste el derecho a la parte 

demandante. 

 
CUARTO: Me opongo a la pretensión, por cuanto no le asiste el derecho a la parte 

demandante. 

 
FUNDAMENTO FACTICO DE LAS EXCEPCIONES 

 
1. EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA: 

 
Ya que él fue quien causo el divorcio, no puede iniciar la demanda. 

 
Esta Excepción se fundamenta en el sentido que el señor JOSE FREDY LOPEZ SIGUA, no 

puede pretender que se admita y trámite la demanda de divorcio cuando es el cónyuge 

culpable de la separación dentro del matrimonio en comento, máxime cuando la Corte 

Constitucional establece en sentencia C-985 de 2010, las causales objetivas y subjetivas 

para dar por terminado el matrimonio en concordancia con el Articulo 156 del Código civil, 

el cual a la letra señala que “El divorcio sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no 

haya dado lugar a los hechos que lo motivan y dentro del término de un año, contado 

desde cuando tuvo conocimiento de ellos respecto de las causales 1a. y 7a. o desde 



cuando se sucedieron, respecto a las causales 2a., 3a., 4a. y 5ª”, dicho de otra forma las 

causales subjetivas se relacionan con el incumplimiento de los deberes conyugales y por 

ello pueden ser invocadas solamente por el cónyuge inocente dentro del término de 

caducidad previsto por el artículo 156 del Código Civil (…), con el fin de obtener el divorcio 

a modo de censura; por estas razones el divorcio al que dan lugar estas causales se 

denomina “divorcio sanción”, en el entendido en que mi prohijada sufrió de ultrajes, 

desprecios y maltratos psicológicos y físicos por parte del demandante, cumpliendo así la 

causal 3ª, y así mismo es el señor JOSE FREDY LOPEZ SIGUA, quien mantiene hasta el día de 

hoy una relación amorosa con la señora YEINI YISED MORALES VERANO, situación que 

cumple a cabalidad con el numeral 1° de las mencionadas causales subjetivas. De tal 

suerte que no posee legitimación en la causa por activa para impetrar la presente 

demanda, además del hecho de las acusaciones temerarias que presenta en el escrito 

factico respecto de “relaciones sexuales extramatrimoniales” realizadas por mi prohijada, 

las cuales nunca han acaecido. 

 

2. EXCEPCION DE FALTA DE DERECHO: 
 

Esta excepción se fundamenta, en el sentido que la parte actora no le asiste el derecho 

para solicitar el DIVORCIO, por cuanto es el cónyuge culpable de las causales 1ª y 3ª dentro 

del tiempo de permanencia de este vínculo marital, por lo cual no le asiste ningún derecho 

para iniciar demanda de Divorcio. Cabe resaltar que como se explicó con anterioridad se 

encuentra reglada la forma en que un cónyuge está legitimado en la causa por activa y 

así mismo adquiere el derecho de demandar el divorcio, esto es siempre y cuando se 

expresen las causales tanto objetivas como subjetivas que se requieran, para cada caso. 

Siendo que el demandante es la persona culpable de la ruptura por los numerales 1º y 3º 

del artículo 154 del código civil y tal como lo refiere el artículo 156 del código civil “El divorcio 

sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado lugar a los hechos que lo 

motivan y dentro del término de un año, contado desde cuando tuvo conocimiento de 

ellos respecto de las causales 1a. y 7ª”, con lo cual tenemos que en primera medida por ser  

el cónyuge culpable no le asiste derecho para iniciar el trámite, y en caso de que al 

demandante se le otorgue tal derecho la acción o en este caso la demanda caduco por 

el termino de caducidad que aduce el artículo 156 del código civil, término que finalizo en 

2021 según lo indicado por la parte actora respecto de sus sustento factico. 

3. EXCEPCION DE MALA FE: 
 

Esta excepción se fundamenta, en el sentido que el demandante señala unas presuntas 

infidelidades por parte de mi poderdante la señora CLAUDIA XIMENA RUSSI GAMBOA, 

manifestaciones que son falsas, dejando en evidencia las actuaciones temerarias 

tendientes a encubrir sus actuaciones de las relaciones extramatrimoniales que el mismo 

confiesa en la presentación de la demanda, al señalar una infidelidad recíproca y el hecho 

que tiene una convivencia con la señora YEINI YISED MORALES VERANO, identificada con la 

cedula de ciudadanía N° 1.121.861.844 de Villavicencio, así como las actuaciones de 

maltrato físico y psicológico en donde se presentaron denuncias penales por la conducta 

punible   de   Violencia   Intrafamiliar,   correspondiéndole   el   número   de   Radicado 



500016000564202000765 presentada el día 9 de Febrero de 2020 y denuncia penal por 

violencia intrafamiliar con Radicado N° 500016000564202002896 en donde el día 24 de 

Septiembre de 2020, mediante audiencia preliminar realizada por el Juzgado Primero Penal  

Municipal con Funciones de control y Garantías de Villavicencio, se decretó medida de 

protección, debido a la gravedad de las lesiones que presentada mi prohijada 

4. EXCEPCION GENERICA: 
 

La presente excepción, consiste en que el presente juicio a parecer establecido un hecho 

que demuestre la existencia de una excepción perentoria así sea declarado por el 

despacho. 
 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 
 

1. Las aportadas por la parte demandante 

 
2. Álbum fotográfico de imágenes subidas por el señor JOSE FREDY LOPEZ SIGUA, junto 

con su pareja la señora YEINI YISED MORALES VERANO, dentro del cual se aprecian 

fechas de subida a la Página de Facebook, así como declaraciones de afecto y 

muestras de ello. 

 
3. Denuncias   penales   por   la   conducta   punible   de   Violencia   Intrafamiliar, 

correspondiéndole el número de Radicado 500016000564202000765 presentada el 

día 9 de Febrero de 2020. 

 
4. Denuncia penal por violencia intrafamiliar con Radicado N° 500016000564202002896 

en donde el día 24 de Septiembre de 2020. 

 
5. Audiencia preliminar realizada por el Juzgado Primero Penal Municipal con 

Funciones de control y Garantías de Villavicencio, se decretó medida de 

protección, debido a la gravedad de las lesiones que presentada mi prohijada 

DECLARACIÓN DE PARTE: 
 

Ruego citar y hacer comparecer al Demandante el señor JOSE FREDY LOPEZ SIGUA, para 

que, en audiencia cuya fecha y hora se servirá usted señalar, absuelvan el interrogatorio 

de parte que personalmente (o a través de cuestionario en sobre cerrado) le formulare. 

TESTIMONIALES: 
 

Se sirva oír en declaración a las siguientes personas que pueden testificar sobre los hechos 

de la contestación de la Demanda, en especial respecto de los actos de maltrato que el 

demandante tuvo para con mi prohijada, así como respecto de la relación 

extramatrimonial que el demandante tiene con la señora YEINI YISED MORALES VERANO y 

de los demás hechos que sirven como fundamento para esta. 



 
 

 
HERNEY ARNULFO LIZARAZO 

1. La señora ANDREA MARYORY CERON CERON, persona mayor de edad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No 1.006.795.076, quien podrá declarar como testigo 

directo de los hechos y Excepciones de la Contestación de la demanda, en 

especial de los maltratos, la relación extramatrimonial por parte del demandante y 

del incumplimiento de las obligaciones como cónyuge y como padre, quien puede 

ser notificada al Correo electrónico, andreaceronceron@gmail.com. 
 

2. La Señora RUBIELA AVILAN VERA, persona mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No 23.702.656, quien podrá declarar como testigo directo de 

los hechos y Excepciones de la Contestación de la demanda, en especial de los 

maltratos, la relación extramatrimonial por parte del demandante y del 

incumplimiento de las obligaciones como cónyuge y como padre, quien puede ser 

notificada al Correo electrónico, davidcelis29@hotmail.com. 
 

3. JUAN SEBASTIAN LOPEZ RUSSI, identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.122.506.699, 

quien podrá declarar como testigo directo de los hechos y Excepciones de la Contestación 

de la demanda, en especial de los maltratos, la relación extramatrimonial por parte del 

demandante y del incumplimiento de las obligaciones como cónyuge y como padre. quien 

puede ser notificado al Correo electrónico sebastian02lopezrussi@gmail.com  

4.  
 
Así mismo, a las anteriores personas se les podrá citar a través de la parte demandante. 

 

ANEXOS 
 

1. Los documentos aducidos en el acápite de las pruebas documentales. 

 

2. Poder para actuar. 
 

NOTIFICACIONES 

 

Al suscrito en la carrera 31A No 34-16 Barrió San Fernando de la ciudad de Villavicencio 

Meta. Correo electrónico herneylizarazoabogado@hotmail.com 

Cordialmente, 

 

 

C.C. No. 86.085.248 de Villavicencio. 

T.P. 223.789 del Consejo Superior de la Judicatura 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

Villavicencio 17 de septiembre de 2020 
 
 
 

Doctora 

SANDRA MILENA QUIÑONEZ VILLANUEVA 

Fiscalía 02 LOCAL Villavicencio 

Proceso 202002896 
 

 
Asunto: anexo registro fotográfico 

 
 
 

Respetada doctora me permito dar a conocer los hechos ocurrido el 01 de 

julio del año 2018 de maltrato físico hacia mí por parte del señor Freddy 

López Sigua ; siendo cerca de las 5 de la mañana de ese día tuvimos una 

fuerte discusión en la cual el se apodero de mi teléfono y yo le pedí que me 

lo devolviera, en lugar de eso lo estrello contra la pared al acercarme a 

recogerlo el me dio un puño en la nariz y me tumbo al piso, me volvía 

levantar para intentar recogerlo y de nuevo me empujo me lanzo contra el 

camarote, y me volvió a golpear en la cara por lo que caí desmayada y el al 

tratar de levantarme me lastimo los brazos arrastrándome y hay me golpeo 

la rodilla y me raspo los tobillos; la noche anterior me quemo con un 

cigarrillo en el brazo. 



 

 

 

FOTO DEL BRAZO CUANDO ME ARRASTRO 

 

 

 
 



 

 



 

 

FOTO DE LA PIERNA CUANDO ME GOLPEO CONTRA EL CAMAROTE 
 

 

 
FOTO DEL TOBILLO RASPADO CUANDO ME ARRASTRO 



 

 



 

FOTOS DE LOS GOLPES EN LA CARA 
 



 

FOTOS DE EL BRAZO DONDE ME QUEMO CON EL CIGARRILLO 
 
 
 
 
 

 

 

 
ANEXO DOCUMENTO ASEGURADORA POR REPOSCICION DEL CELULAR 

 

 
No siendo otro el motivo de la presente agradezco su atención. 

 

 
Cordialmente 

 

 
Claudia Ximena Russi Gamboa 

C.C. 1121826409 

TEL: 3154901950 

Correo: ximenarussi@hotmail.com 
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Poder

Ximena Russi de Vasquez <ximedevasq@gmail.com>
Mié 26/04/2023 10:20 AM

Para: Herneylizarazoabogado@hotmail.com <Herneylizarazoabogado@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (114 KB)
DOC DIGITALIZADO_20230426_101656.pdf;

Buen dia 
Doctor Herney

Envío el poder firmado 


